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                                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                              Barranquilla, Atlántico 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Jaime Fernández Blanco a través de apoderado judicial 

contra La Nación –Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A. ESP –Foneca –Representada judicialmente por la Fiduciaria la Previsora S.A. y Sindicato de Trabajadores de 

Empresas de Energía Eléctrica de la Costa -Sintraelecol, el cual se distingue con el radicado No 08001310501020220028200,  informándole 

que se encuentran vencidos los términos para de la contestación de la demanda. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 05 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que, mediante providencia del 10 julio de 2023, se ordenó por parte de esta agencia judicial 

tener por contestada la demanda por parte del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora 

del Caribe S.A., ordenando además, notificar a la Nación –Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y al Sindicato de Trabajadores 

de Empresas de Energía Eléctrica de la Costa –Sintraelecol y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la cual se realizó por 

parte de esta secretaría el 03 agosto de 2023, entendiéndose notificados en legal forma. 

 

A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 del CPL 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de a la Nación –Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 

al Sindicato de Trabajadores de Empresas de Energía Eléctrica de la Costa –Sintraelecol. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 mayo de 2024, a la 11:00 AM, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las 

sanciones económicas y procesales contempladas en la norma ante referida. 

Link de audiencia:   https://call.lifesizecloud.com/19557584  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 18 de octubre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 

SICGMA 

https://call.lifesizecloud.com/19557584

